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Sujeto Obligad Honorable Ayuntamiento de Atlíxco,
Puebla.
TOÑO,

Francisco Javier García Blanco

RR-26Ó5/2022
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Recurrente:

Ponente:

Expediente:
-1
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En veintitrés de febrero de dos mil veintitrés, se da cuenta al Comisionado
FRANCISCO JAVIER GARCÍA BLANCO; con los autos dél presente expediente
para dictar el acuerdo correspondiente. CC^^STE.
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Puebla, Puebla a veintitrés de febrero dd^dos mil veintitrés. <
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TVISTO el estado procesal dél expediente ajj rubro indicado, con fundamento én lo

dispuesto por el artículo 169, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla, 50,51,52 y 55, del Código de Procedimientos Civiles
para el Estado Líbre y Soberano de Puebla, de aplicación supletoria en términos del
numeral 9, de la Ley de la materia, se provee: I
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UNICO: Toda vez que, medíante acuerdo fecha diecisiete de
veintitrés, debidamente notificado ai recurrente el quince de febrero del mismo
año, en el medio indicado para tai efecto, se le previno para que en el término de
cinco días hábiles subsanara el medio de impugnación presentado ante este Órgano
Garante, en específico lo que respecta a:

enero de dos mil j*

■y

>:i-xrj,

su

K

■)

r\

• Aclare el acto que se recurre y los puntos petitorios, así como las
razones o motivos de inconformidad;

• Copia de (a respuesta otorgada pól el sujeto obligado.
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Plazo que feneció el día veintidós de febrero de dos mil veintitrés, sin que a la
fecha haya dado cumplimiento a lo solicitado tal como se observa de la impresión
del histórico del presente medio de impugnación en el Sistema de Gestión de
Medios de Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia, de ia cual

. agrega al presente; en ese sentido, se hace efectivo el apercibimiento que se fe‘
realizó, en términos del artículo 173, de la. Ley de Transparencia y Acceso a fa
Información Pública del Estado-de Puebla, <^e a la letra dice:
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“Artículo 173. .9/ flJ asento de interoosidón del recurso no cumple con alguno de los requisitos
en el arílculo anteríoiiy.^l Instituto de Transparencia no_ cuenta conjos

fílamentosparíi subsanarlos, se

hábiles, por una sola ocasión y a

notifícaciones, con el objeto de que subsane las omisiones dentro de un plazo igual, contado
partir del día hábil siguiente de la notificación de ia prevencióPi apercibido que, de no

numolir. se desechará el recurso de revisiójh ....

nrevendrá al mniirrente en un alazo no mavor de cinco días

través del medio que haya elegido para recibir
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m funaamento en lo dispuesto por el artículo 182, fracción

DESECHA el recurso de revisión interpuesto “TOÑO”,
En razón de lo anterior,

ll, de la Ley de la materi^, se
debiéndose notificar el

el recurrente parata! efocto. NOTI -ÍQUESE Y CÚMPLASE.
resente auto [5pr lista, así como, en
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 el medio indicado poro.
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Asi lo proveyó y firma\FRAIíljálécO JAVIER GARCÍA BLANCO, Comisionado
Ponente del

i Acceso a la Información Pública yInstituto de Trasparencia
r
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Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.
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